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g#lctln^®|iciiil
DE LA

ra@^i@^£À ®i €WBOâ
Articulo 1.® Las loves obligurin eu la Peulusula, islas 

Balearía y Canarias, à loa veinte dias de su çromuJgûciôû; 
s* Ou ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ptoniixigg^j¿jj el áí^ QQ qnç termina la inserción de la ley 
\U <?aceía o^írioí.

^». ,.^^ ^* ignorancia de las leyes, no excusa do en 
enmplitmento.

Art 8.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, ei no 
“apusieren lo oonrrario. (OSdiijo dril ri^enfe) 
di ?i ^^ decreto de 4 de Enero de 1863 y la Real orden 
ue b de Agosto de 1^1« disponen no se otorgue por las cor* 
Poracioneá provinciales ni municiales ningún documento ¡ 
di l®*^?^^“'a sin que los rematantes presenten los recibos j 
oSíJr^’®*-®'^®®"* ^®^ d^ereohos de inserción de los anua- i 

^ da subastas en la (JoceM de HadrutyRùlutis Oficial. J^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓKDOKA poetas.
Un mea8
Trimestre.. . . . . 8^
Seis meses..16 80
Un alio................................. 33

Fcsaa dk Córdoba Pasetaa
Un mea.,4
Trímeatpa........................... 11 2&
Seis  ..........................22 60
Unafio08

ÆwHero mei^o, 36 eéniiwo* de pada.
Se publica todos los días, excepto los domiugoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte ^ne loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETÍN,, íispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en los Roj^tnes Ofioialeg ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

' los mencionados periódlcoa«
(Ordenes de 3 da .xbril, de 8 y 21 de Octubre de 1884.

Los seAores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de esta boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada aCo.

Advehteiícia. Conforme con la condición 9.* del plie
go que ba servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntímoa por linea ó parte de ella, y la vento da 
números sueltes á 38 cóntimog.

Presíietcia dal de Ministros

(.Baceta del 30 de Julio.)
88. JIM. el Rey, la Reina Re- 

8®ate(Q jj Q^ y Augusta Real 
^ttiilia, continúan en Sau Sebas- 

^^, sin novedad en su irupor- 
^®ate salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1848
, SEAL OEDEN 

QQ^^^' ^^‘ ^® ®^ eApadiantó formado 
>168 ^'^^^’^ ^® varias oaasnltas eleva
ra la n^ ^ittieterio por los Seotorea 
únloa^ . □'^^^^‘^^^®^ acerca de los arti- 
Xitia ^ 11 dal reglamento de Au- 
>610 d^ T^^ *^’’ *^® ^^‘'‘^ ^® ^®®^' ®^ ^““ 
•1 inf ^^ÉTucaión pública, evaouaado 
^ado °^^^ ^”® ^* ^°® pedido, ha aoor- 

*‘La^*^^'^ *^MÍgaieate díctamea:
^>2ú 1 *^- '^^ IhEtrucciún pábUca orga- 
^ dû' P*^^mera enseñanza eatableoieü- 
al Pau claro y explicita que 
** cad^ ^w ^^^^^^’^ ®B aaipersonal pa- 
itiaoi * ^®*^°®1B. Partieado de este 

SUo^d^^^^*^^^^^^^^^ ^^^ ^^^ dareohoH| 
^®® ha ^^ ^°^ demàa Bmolamentos 
®'^cûh^ ^^^®^^^^ar be Maestros; yen 
^‘^^ no^k*^^^?^^‘ ®® ^^^ hecho siempre 
^l’J6llo adjudioànduselôs & 

ban qqa là ley les coLoedió, 
^^®°abo^?^®^,^® disfrutado din me- 
'* ^’nlia **'®®‘’”l®*û>i alguna hasta 
®®aio em^ f^glamento antes oitadoj y 
^* 5®P®t‘da ley ni so racanoos 
''’ ’^aier*** *** Maestros Amiliares, 
'^ ®' Posiki"* 1™ “enoiona para nada, 
*’'*’’ùtad a ^‘®**’ diaposioión alguna 
*''*®® oa^™ * * °®*^ I®® *1®® obtienen 
M“®’bo8^«t ’«Ogan á despojará los 
^®f®ahoa o ’^'*” ^® aingnno de los 
®®iifi, ""^ '* ^®7 silo á éstos con-

La dotación de los Maestros títülares 
es un ooojaulo que ae compone de suel
do, retribuciones y casa, y aai corno 
nanea se ha pensado en qae la existen
cia de Auxiliares en la Kscaela haya 
de ser motivo para rebajar el sueldo 
del Maestro, ni para dîsmiuairle el im
porte de lee retribaoionee (cuando es
tas se abonan por existir convenio con 
cargo á los fondos municipales), es in* 
comprenaíble y carees de fundamento 
ruonabb que haya de ser privado el 
Maestro de ana parte de esas mismas 
ratrihnoiones caando en pago lo hacen 
direotamente las familias de los alum
nos.

La forma del pago y la persona que 
lo verifica son oirennstanoias acciden- 
taka que nada alteran la naturaleza del 
derecho à ea percepción; asi pues, este 
emolumento de las retribuoioues, corno 
forma parte de la dotación ó haber del 
Maestro, corresponde integramente á 
éste, lo mismo que el sueldo} ya se pa
gue en una ó en otra forma; y no ha- 
bióndose autorizado en la ley motivo 
alguno para rebajar el haber total del 
Maestro, no se le puede privar de que 
sean suyas ezolasivameute las retriba- 
cioues. Ni so alegas como pretexto es
pecioso para desposeer al Maestro de 
una parte de satas retribuoiónea el 
equivocado argumento de que^ayadán- 
dob en su trabajo los Auxiliares, de
ben éstos participar da sus beneficios, 
porque la existencia de dos ó más fan- 
oianarioa que cooperen à la míama la
bor, exige, como es justoi que á todos 
se lea remunere debidamente, pero no 
qae be haberes de los unos so satisfa
gan á expensas y por medio de rebajas 
de loe de los otros.

Los Auxiliares, por otra parte, no 
diammuyen realmente la tarea del 
Maestro titular: tres horas por la mafia- 
lia y tres por la tarde ha de emplear 
ésté en la Escuela» haya anxiUarea 6 
no los haya, La índole del trabajo va
riará algún tanto, según sea, regular ó 
exoeaivo el número de stumaos que a

la EsoueU aeitiba;r pero oumpHendo el 
Maestro á concieacia sus deberee. no 
trabajará menos ni será de menor mé
rito este trabajo en un caso ó en otro.

Por el contrario» cuando sea muy nu
merosa la mabrioula y asisteooia de los 
alamnoH, forzosa é inevítablamente ha
brá de prevaUoer en la organización 
pedagójioa de la Escuela el eistema 
mixto, que es el que más descanso pro
porciona al Maestre» mientras que sien
do menor el número de niños» la coma- 
nicaoión directs de aquél con éstos ha 
de s«r más freoaente, y por lo tanto, 
más serio, más meditado y más pro
fundo el trabaje del Maestro. No obe
dece tampoco la creación de AexUiarea 
al desso de disminuir el trabajo del 
Maestro para beneficio y descanso su
yo, sino que tiene por objeto mejorar 
las con di o iones de la Escuela en bien 
de la ensefiauza y aprovachamieubo de 
los alumnos.

Los precedentes eebableoimientos en 
la legieiación escolar no justífioau en 
modo alguno el arbitrario precepto del 
art. 4.” que se consulta.

Desde antes de la ley de Inetrucción 
pública existen las Escuelas prácticas 
agregadas á las Normales, y su personal 
es un Maestro regente y un auxiliar, no 
habiéndose asignado á éste partbipa- 
oíóu alguna en las retríbuoiouea, estén 
ó no convenidas,y eso que su sueldo no 
pasaba, según los disposbiones ante
riores al reglamento, de la mitad del 
señalado al Maestro regente.

Las funciones de los AuxiliareSy se
gún lo praoiioado hasta hora en nues
tras Escuelas y según las define el mis- 
mismo reglamento en su art. 12, no les 
equipara á les Maestros» ni les da inde- 
peadenoia para ser oo asid erados corno 
igualas á estos, sino que» por el contra
rio, seles ha anbordinado y sometido á 
su autoridad, no oonoediéndoles otro 
concepto que el de meros Ayudantes, 
hasta el punto de que puede deoirae qne 
dicho articulo responde al sentido de 
antiguas disposiciones ofioiabs, en las

que se daba á loa Auxiliares la denomi
nación de Pasantes. Para que el Auxi
liar tuviera categoria más alta seria 
preciso organizar las Escuelas como 
verdaderos grupos escolares y este ep 
aiBbema que no se ha adoptado aún en. 
nuestra enaeflauza primaria.

Así, pues, conoedbodoaeles en el 
mismo reglamento ventajea y situación 
muy superiores á las que han tenido 
hasta ahora estos cargos, puesto que so 
aumentan los sueldos y so reconoce á 
los qne los han de desempeñar la con
dición de Maestros para los efectos de 
inamovilidad» aeoeuso y dereohoe pasi
vos, no era necesario apelar á innova
ciones peligrosas, produciendo en el 
Magisterio una perturbación que pare
ce ideada con el sólo fin de orear anta
gonismos y deplorables dieeneicnea.

Mucho más prudente y más en ar
monía con todas las oonaideracionea 
que quedan expuestas, es lo que el Oon- 
aejo propuso y fuá desatendido en el 
reglamento publicado. Al informar so
bre las bases para el arreglo de este 
aervioio de Aoxiliares» el Consejo dijo 
en su dictamen respecto de retribucio
nes lo qne sigue:

‘^Las retribuebaes, ya se cobren di* 
’‘ectamente, ya se hallen convenidas 
con los Ayuntamientoa, corresponden 
sólo al Maestro titular. Podrá, sin em
bargo, conaederee á los Auxiliares en 
concepto de retribuciones la suma que 
los Ayuntamientos acuerden cuando 
hubiese convenio con los Maestros; pa
ro la cantidad que es conceda á aquó- 
11 oa ha de ser inferior cuando menea en 

: ana cuarta parte á la señala á éstos.„
■ Seguro es que si este criterio hubiera 

prevalecido, ninguna oomplbaoión ae 
habría originado; y los mismos Auxilia
res, que dicho esa en honra suya, nun
ca habían abrigado la pretensión de 
que se les favorsoiera á expensas de be 
Maestros titulares, ee hubieran creído 
aufioientementa favorecidos oon los 

. dernáe derechos que ae les oonoodían»
Derogar, pues, este funesto arttoo- 

lo L'j será nn aoto de juatioia, de sen-
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tido reuto ea la jutsrpret&oióü de le 
ley y de respeto á les derechos de los 
Maestros, sin que haya de originarse 
por esto difíouitad alguna, porque la 
única que habría de enaoitaree, por efeo* 
to de loa derechos que hayan adquirí» 
do los Auxiliares nombrados con pos
terioridad al reglamento, tiene sola' 
oión muy eenoilU.

La supresión de lasretribuoionea pB' 
raeetoa Anxiliaresespi^í‘’'y pimplemen- 
te rebaja de sueldo ó dotaoióa de sus 
plazas, y corno es caso previsto ya en 
maestra legislación, y Jíis disposiciones 
vigentes han eatableotdo la forma de de* 
jar á salvo Jos derechos de toa Maestros 
cuando por ministerio de la ley ó raso» 
tución «operior se sapríme ó rebaja la 
categoría de-las Ësoaelas que desem- 
peñan, no hay sino aplicar estas mis» 
mas reglas â les Auxiliares; y de igual 
modo que à los Maestros se concede la 
faouhsd de trastadarse ¿ otra Escuela 
de la misma categoria 6 sueldo, aui aho
ra as debo declarar que loa Auxiliarás 
que coa posterioridad al reglamento 
de 21 de Abril de 1892 hayau obteuido 
sus cargua en propiedad para S^ouelas 
en que las retribuciones se paguen di- 
reotamente á los Maestros, puedan pa
sar por traslado ¿ otras plazas de la 
EQtsmH clase ó á las de Maestros dota^ 
das con igaal sueldo.

estas plazas ingrese en el fondo de de
rechos pasivos del Magisterio. Pero es
to no tiene autoridad e! Gobierno para 
ordenarlo.

Los fondos GOU que ae satisfacen las 
obligAcícnes de primera enseñanza «ou 
menioipaies, figurando en loa presa- 
puestos de gastos, y sea en una ¿otra 
forme se eplican A su pago con cargo y 
por cuenta de los respectivos Ayunta
mientos, y mientras por una ley no se 
determiue dar A dichos fondos otra in
version, no tiene faoultadee el Minis- 

' terio de Fomento para apoderaras de 
ellos y destiuarlos A atenciones para las 
que no figuran en presupuestos, como 

4 ea aaímismoindúdablequeestandoobli- 
gados tos AyunUmientos à sostener 

J las Escnelas, y por lo tanto los Maes- 
j tros que según Ja ley les corresponde, 
1 tienen derecho á que todas laa pinsas 
1 estén siempre desempeñadas, sea en 

propiedad,sea inUrínaíaetibe, por Maes- 
; tros nombrados al efecto, y no queden 
i en niugún caso sin proveer, pues esto 
' será tanto corno anprimirlos Umpcral- 
1 mente.

Por efecto, pues, de la consulta de 
la Junta de Sevilla, procede derogar el 
articulo 11 del reglamento, y á fin de 
que no se perjodique tampoco á los 
Auxiliares propietarios, disponer que 
cuando quede vacante la plaza de Maes
tro de una Escuela en que haya Auxi
liar se eucaigne éste de desempeñar 
las f .ucionea del Maestro y en sustita* 
cÍ6n de aquél se nombre otro Auxiliar 
interino qae cobrará la mitad del anel
do correspondiente al Muestro.„

T oonformándoee 9. M. el Eet (qne 
Dios guarde), y en su nombre la Beina 
Regente del Reino, con el anterior 
dictámen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden Io digo á V. L para 
su oonooimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde ó V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1391. — Grci- 
xurd.

Sr. Director general de Instmoción 
pública.

La Dirección general de Instrucción 
pública pasa también á informe del 
Consejo una consulta de la Junta pro
vincial de Sevilla sobre modificación 
del erb. 11 del repetido reglamento de 
Aaziliaras.

Dice este artículo: “Cuando vacase 
cna Escuela que tenga Auxiliar cupe- 
cial y ezoloeivamenta asignado á ella, 
quedará éste encargado de regentaría 
hasta que se provea nuevamente,

„E1 descuento para el fondo de de
rechas pasivoh será en estos casos del 
impoite integro del sueldo de la Eacue- 
la, en vez del 50 por 100 que ae deati* 
na en las interinidades..

Hace presente dicha Jauta que en 
Carmona, de seis Escuelas elemeotales 
que soatiene, tres, por estar vacantes, 
ae hallan servidas por Anziliares, des
tinándose al fondo de derechos pasivos 
el importe total de los sueldos de los 
respectivas Maestros, con la oircuna- 
tanoia de que en dos de dichas Eacae- 
las son interinos los Auxiliares, perci
biendo sólo la mitad de 825 pesetas, 
que en el sueldo de sus plazas, por todo 
lo oual, dice la Junta, se perjudica la 
enseñanza, puesto que Escuelas cuya 
Bsistencia diaria oscila entre 120 y 150 
alumnos están servidas por un sólo 
Auxiliar cada una.

La oúDBult^ de la Junta de Sevilla 
es oportuna y digna de atención.

El art. 11 del reglamento de Anzi- 
liares (que tampoco fué propuesto por 
el ConsejoJ, no tiene ezplicaoión plau
sible. Irroga perjaicios gravea ála en 
señaliza cuando en caso de vacante 
enoomieada ésta exetusivamente al Au
xiliar. V bajo otro aspecto no menos 
importante es también iosoBteaible.

Aldiaponer que en las Esoualas que 
tienen Auxiliar no ae nombren Maes
tros interinos ouando queden vacan» 
tes, preceptúa que «1 aneldo Integro de

din tiiíl lili prátu te etth
--------Slew--------

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2313

Se halla ezpueato al público ea la Secretaria de los Ayuotamiantoa que 
ao detallan al pie, el borrador de los documentos que ee oirán,para que los oontrí- 
buyentes puedan examinaría y hacer reolamaoiones oportunas dentjo del plazo 
de expoaioión, contados desde el día siguiente al de su pubUcAoión en este pe
riódico.

Reparto de la contribuctón territorial y pecuaria

EJBKÚJCloa PLAZOS UK EXPOSIOJOlíPUEBLOS

Cañete 3394 á 95 Ocha días
Castro del Rio idem Quince días
Guijo idem Ocho días

Registro fiscal de fincas urbanas

Fuente Tójar 1894 á 95 Ocho días
Espejo ídem idem
Almedinilla idem idem
Obejo idem idem
Montemayor idem idem
Faeuta Obejuna idem idem
Pozoblanco idem idem
Torrecampo idem Diez días
Castro dal Rio idem Quince días

Cuentas del Pósito

Pedro Ab;id 1893 á94 Quince días
Obejo idem idem
Almediailla idem idem
VílJaviciosa idem Treinta días

Apéndice al amillaramieuto de la riqueza territorial

Cañete 18Ud á 95 Ocho días

Quentas municipales

Pozoblanco 71 72,72-73y73-74 Quince Ujas
Torrecampo 83-39 y 89-90 idea

Córdoba 31 de JuHo de 1894. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Cuado

ADMIMISTRACIDIí DE HACIENDA
DH LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm^ SáH
IMPUSiTO DSC 1 FOU 100 «OBUE PAGOS

Terminando deatro de breves días 
el plazo que concede á las Corpürncio- 
nea mcuioipbies el reglamsnto de 10 
de Agosto último pura las oertificacio- 
U6f acreditativas de loa pagos verifica
dos por les mismas durante el ouarto 
trimestre del anterior ejercicio de 1893 
á 94, y no siendo pocos los Ayeuta- 
mientos qne no han cumplido expresa
do servioio, les advierto, en armonía 
coa las prevenciones qua marea expre- 
nado reglamento,que ñi en el improrro
gable plazo de diez días no ae reciben 
las opoThuu&& certificaciones ae lea iiu* 
pondrá la multa correspondiente, cou 
la onal qaedau conminados desde 1^ 
publioaoion de la presente.

Córdoba 28 de Jolio de 1894.—Bl 
1 AdmiuiRtrador de HftóieDda,LuÍs Víoh- 

! Sección de anuncios 
¡ NÜEV0S~M0DEL0S 

j Se hallan de ven- 
¡ta en la imprenta 
¡del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el ‘‘Boletín,, 
de 21 de Julio.

RiliÂiik 

DE LA 
riqueza rústica y urbana

El nuevo formu
lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en V do 
Julio, se hallan de 
venta en la impren- 
fa del DIARIO DE 
CORDOBA. _

Imprenta del DinriQ de Córdoba-
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